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BOP de Guadalajara, nº. 29, fecha: viernes, 09 de Febrero de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

PLAN DE DESPLIEGUE DE RED DE FIBRA ÓPTICA

452

Habiéndose aprobado definitivamente por Resolución de Alcaldía nº 2024-0043 de
fecha  6  de  febrero  de  2024  el  PLAN  DESPLIEGUE  RED  PÚBLICA  DE
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS BASADA EN FIBRA ÓPTICA HASTA EL HOGAR
(FTTH), presentado por AVATEL TELECOM, S.A., con CIF: A93135218 en el municipio
de Poveda de la Sierra, se publica íntegramente, para su general conocimiento, la
parte dispositiva de la citada Resolución:

PRIMERO.  APROBAR  definitivamente  el  Plan  DESPLIEGUE  RED  PÚBLICA  DE
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS BASADA EN FIBRA ÓPTICA HASTA EL HOGAR
(FTTH),  presentado  por  José  Ignacio  Aguirre  Álvarez,  en  representación  de  la
empresa AVATEL TELECOM, S.A. (CIF: A93135218).

SEGUNDO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a
efectos de su general conocimiento.

TERCERTO. Notificar la presente Resolución a los interesados, con indicación de los
recursos pertinentes.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
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presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Poveda de la Sierra, a 6 de febrero de 2024. El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo


